
SOLICITUD DE PROPUESTA (SdP) 
FONADEP SdP URU716/002-06 

“Prospección de Aguas Subterráneas y Plan de Negocio para 
Centro Termal en Las Cañas” 

ENMIENDA N° 1 
 
 

 

Por este medio se informa la modificación de plazos para el presente proceso de selección, por 
tanto toda referencia a plazo para presentacion de consultas, respuestas y presentación de 
propuestas se enmienda de la siguiente forma: 
 
_____________________________________________________________________________________________________________ 
En la página 1, donde dice: 
Su Propuesta deberá ser presentada hasta el día viernes 4 de agosto de 2017 hasta las 11:00 
horas (hora oficial de la República Oriental del Uruguay) a la dirección que se indica a 
continuación: 

Ref: FONADEP SdP URU/16/002-06 
Paraguay 1470 Piso 5  

 Montevideo - Uruguay 
 

A partir de la Enmienda N°1, se leerá:  
Su Propuesta deberá ser presentada hasta el día viernes 11 de agosto de 2017 hasta las 
11:00 horas (hora oficial de la República Oriental del Uruguay) a la dirección que se indica 
a continuación: 

Ref: FONADEP SdP URU/16/002-06 
Paraguay 1470 Piso 5  

 Montevideo - Uruguay 

______________________________________________________________________________________ 
En la página 5, donde dice:  

Contacto para todo tipo 
de información 
(consultas por escrito 
únicamente) 

Las consultas se recibirán hasta el día viernes 21 de julio  de 
2017, en:  adquisiciones.uy@undp.org  
 
Las respuestas se publicarán en la página web del PNUD 
www.uy.undp.org bajo la Sección Operaciones – 
Adquisiciones, a más tardar el día a más tardar el día viernes 
28 de julio de 2017. 
 

 
A partir de la Enmienda N°1, se leerá:  

Contacto para todo tipo 
de información 
(consultas por escrito 
únicamente) 

Las consultas se recibirán hasta el día viernes 28 de julio  de 
2017, en:  adquisiciones.uy@undp.org  
 
Las respuestas se publicarán en la página web del PNUD 
www.uy.undp.org bajo la Sección Operaciones – 
Adquisiciones, a más tardar el día a más tardar el día viernes 
4 de agosto de 2017. 
 

 
Permanecen vigentes, las condiciones que no resultan modificadas por la presente Enmienda 
N°1. 
 

Montevideo, 21 de julio de 2017 
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